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DECRETO N° 210 
(Noviembre 23 de 2024) 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO 
DE SONSÓN, ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

El alcalde municipal de Sonsón Antioquia, en uso de sus facultades constitucionales, 
legales, y reglamentarias contenidas en el artículo 2,13, 44, 49, 209, 315, 366 
Constitucional, Concordantes con el art 91 de la ley 136 de 1994, modificada por la ley 
1551 de 2012, y en especial las conferidas por el artículo 57 y siguientes de la ley 1523 de 
2012, los Decretos Ley 749 y 849 de 2020, así como las normas jurídicas que las 
adicionen, sustituyan, complementen o deroguen, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: El Municipio de Sonsón ha sido severamente afectado por la temporada de 
lluvias que azota el Departamento de Antioquia, causando inundaciones, deslizamientos, 
pérdida de cultivos, daños a la infraestructura vial, afectaciones en las redes de servicios 
públicos, viviendas y, en general, graves perjuicios a la población de los corregimientos 
del Magdalena Medio Sonsoneño. Esta situación se enmarca en el contexto de alerta por 
inundación en el Departamento, donde cuatro municipios han sido declarados en alerta 
roja debido a emergencias por inundaciones, según lo informado por el IDEAM y el 
DAGRAN de la Gobernación de Antioquia. 

SEGUNDO: Durante la madrugada del 19 de noviembre de 2024, se presentó una 
tormenta uniforme con precipitaciones de aproximadamente 35 milímetros. Como 
resultado de esta fuerte tormenta, en horas de la madrugada del 20 de noviembre se 
produjo un riesgo de socavación del dique que conecta un canal con una laguna artificial 
en el corregimiento La Linda. La laguna sobrepasó sus límites y el dique perdió la 
capacidad suficiente para contener el agua, lo que afectó aproximadamente a siete (7) 
familias conformadas por veinte (20) personas y puso en alto riesgo a las comunidades 
cercanas al canal que confluye cerca del corregimiento de las Mercedes del municipio de 
Puerto Triunfo, aunado a esto es importante aclarar que los drenajes de las fuentes 
hídricas se encontraban saturados por el nivel de agua de escorrentía generada por las 
fuertes lluvias lo cual hace mucho más eminente el riesgo de las comunidades asentadas 
agua abajo de este lago artificial, el cual tiene un volumen considerable para generar una 
afectación de mayor magnitud.  

Asimismo, en la madrugada del 22 de noviembre se presentó una fuerte tormenta con 
avenidas torrenciales que causaron inundaciones en el corregimiento La Danta, afectando 
la infraestructura de la Subestación de Policía, así como viviendas y provocando la 
pérdida de enseres de aproximadamente 108 familias conformadas por 284 personas; 
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esto debido a que la fuente hídrica carrizales ha presentado perdida de la capacidad 
hidráulica por la cantidad  de sedimentos arrastrados provenientes de la explotación 
minera que se genera en la zona y la cantidad de material RCD arrojados a ella. Además, 
se registró el deterioro de la vía que conecta la autopista Medellín- Bogotá con La Danta, 
donde se presentaron cuatro derrumbes (movimientos en masa) y afectación en algunos 
puntos de la banca de la vía, junto con la pérdida de cultivos y proyectos productivos, no 
solamente en el centro poblado sino también en la zona rural.  

TERCERO: Que son fines esenciales del Estado Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

CUARTO: Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares. 

QUINTO: Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.  

SEXTO: Que es deber de las autoridades y entidades del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, reconocer, facilitar y promover la organización y participación de 
comunidades étnicas, asociaciones cívicas, comunitarias, vecinales, benéficas, de 
voluntariado y de utilidad común. Es deber de todas las personas hacer parte del proceso 
de gestión del riesgo en su comunidad.  

SEPTIMO: Que las autoridades municipales mantendrán debidamente informadas a todas 
las personas naturales y jurídicas sobre: Posibilidades de riesgo, gestión de desastres, 
acciones de rehabilitación y construcción, así como también sobre las donaciones 
recibidas, las donaciones administradas y las donaciones entregadas. 

OCTAVO: Que el alcalde es el conductor del Sistema Nacional en su nivel territorial y 
está investida con las competencias necesarias para conservar la seguridad, la 
tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su jurisdicción. 

NOVENO: Que el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD), 
creado mediante el Decreto No 056 de 2012, definió que las emergencias ocasionadas 
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por las lluvias han generado situaciones que superan la capacidad operativa y financiera 
del municipio para atender y mitigar los impactos. 

DECIMO: Que la Ley 1523 de 2012 en sus artículos 1, 2, 3 (numeral 4,7,8) articulo 4 
(numeral 5), articulo 6, 12, 14, 57, 58 y 59 dispone lo siguiente: 

          Que, el artículo 1o. de la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de 
desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, 
programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las 
personas y al desarrollo sostenible. “Negrita y subraya fuera de texto” 

Que, el artículo 2o. de la RESPONSABILIDAD. La gestión del riesgo es responsabilidad 

de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano. En cumplimiento de 

esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y 

ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, 

reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito 

de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres. 

Que, el numeral 2 principio de PRECAUCIÓN del artículo 3o. Principios Generales. Define 
que Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e 
integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, 
la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a 
posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los 
valores enunciados. “Negrita y subraya fuera de texto.” 

Que el numeral 4 del artículo 3 Principio de auto conservación: Toda persona natural o 
jurídica, bien sea de derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, 
con miras a salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad 
social.  

Que el numeral 7 de artículo 3 Principio del interés público o social: En toda situación 
de riesgo o de desastre, el interés público o social prevalecerá sobre el interés particular. 
Los intereses locales, regionales, sectoriales y colectivos cederán frente al interés 
nacional, sin detrimento de los derechos fundamentales del individuo y, sin demérito, de la 
autonomía de las entidades territoriales. 
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Que el numeral 8 del artículo 3 Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad 
de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las 
personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 
materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán 
el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no 
será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo.  

Que, el numeral 5 artículo 4  define CALAMIDAD PÚBLICA: Es el resultado que se 
desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no 
intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, 
los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los 
recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o 
ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al 
municipio, distrito o departamento ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, 
rehabilitación y reconstrucción. 

Que, artículo 6o. OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL. Son objetivos del Sistema 

Nacional los siguientes: 1. Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión 

del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio 

colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al 

desarrollo sostenible. 

Que, artículo 12. LOS GOBERNADORES Y ALCALDES. Son conductores del sistema 

nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias necesarias para 

conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su jurisdicción. 

Que, artículo 14. LOS ALCALDES EN EL SISTEMA NACIONAL. Los alcaldes como 

jefes de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el 

municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la 

implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo 

el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su 

jurisdicción. 

PARÁGRAFO. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán integrar en 

la planificación del desarrollo local, acciones estratégicas y prioritarias en materia de 

gestión del riesgo de desastres, especialmente, a través de los planes de ordenamiento 

territorial, de desarrollo municipal o distrital y demás instrumentos de gestión pública. 
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Artículo 57. Declaratoria de situación de calamidad pública. Los gobernadores y 
alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de 
Gestión del Riesgo, podrán declarar la situación de calamidad pública en su respectiva 
jurisdicción. Las declaratorias de la situación de calamidad pública se producirán y 
aplicarán, en lo pertinente, de conformidad con las reglas de la declaratoria de la situación 
de desastre." 

Artículo 58. Define la calamidad pública como el resultado que se desencadena de la 
manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al 
encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al distrito, municipio, 
o departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción." 

Artículo 59. Establece los Criterios para la declaratoria de desastre y calamidad 
pública.  

1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre 
los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la 
subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales 
esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público 
material, social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de 
las redes vitales y la infraestructura básica. 

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para 
generar nuevos riesgos y desastres. 

4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros 
territorios y poblaciones o a perpetuarse. 

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las 
condiciones de la emergencia. 

6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de 
respuesta. 
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7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento fáctico. 

Que, en el título VII de la ley 1523 de 2012 señala un régimen especial para la situación 
de calamidad pública y desastres. 

Que, artículo 65. RÉGIMEN NORMATIVO. Declaradas situaciones de desastre o 
calamidad pública, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de esta ley, en la misma 
norma se determinará el régimen especial aplicable de acuerdo con los antecedentes, la 
naturaleza, la magnitud y los efectos del desastre o calamidad pública. Las normas 
versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, empréstitos, control fiscal de 
recursos; ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e imposición de 
servidumbres; reubicación de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o 
refinanciación de deudas, suspensión de juicios ejecutivos, créditos para afectados, 
incentivos para la rehabilitación, reconstrucción y el desarrollo sostenible; administración y 
destinación de donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a la 
normalidad. 

DECIMO PRIMERO: Que, de acuerdo a lo anterior, la declaratoria de situación de 
calamidad pública puede efectuarse cuando los bienes jurídicos de las personas, tales 
como la vida la integridad personal, la subsistencia digna y la salud, se encuentren en 
peligro; y que al materializarse el riesgo dichos bienes jurídicos, en todo el territorio del 
Departamento o en parte considerable del mismo, sean de manera desfavorable y grave. 

DECIMO SEGUNDO: Que, la ley 1523 de 2012, consagra una serie de instrumentos 
legales que permitan generar acciones coordinadas entre los diferentes niveles de 
gobierno y los sectores implicados, tendientes a conjurar la situación de emergencia y 
procurar la rehabilitación y la recuperación de las zonas afectadas. 

DECIMO TERCERO: Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD) y El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) ha 
indicado que las condiciones meteorológicas actuales, causadas por el fenómeno de La 
Niña, podrían prolongarse, aumentando el nivel de afectaciones.  

DECIMO CUARTO: Que el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, creado mediante el 
Decreto No 056 de 2012 del 27 de agosto del 2012, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1523 de 2012, en reunión extraordinaria celebrada el día veintidós (22) de noviembre 
de 2024, dio su Concepto Favorable, para la declaratoria de Calamidad Pública en el 
Municipio de Sonsón, Antioquia. 

DECIMO QUINTO: Que, en reunión del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, de 
acuerdo con el informe presentado por el secretario de Planeación y Secretario de 
Infraestructura, las pérdidas materiales son considerables y aún no han podido ser 
cuantificadas, es necesario y urgente rehabilitar las vías, igualmente la reubicación de 
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viviendas que fueron afectadas y/o damnificadas, subsidios de arrendamientos, realizar 
intervenciones urgentes para la rehabilitación y reconstrucción de la zona afectada. 

DECIMO SEXTO: Que las entidades integrantes del Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo, formularán el Plan de Acción Específico de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61° de la Ley 1523 de 2012, cuyas actividades serán ejecutadas por todos los 
miembros del Consejo, junto con las instancias y dependencias de todo orden, así como 
empresas del sector privado a quienes se les asignarán sus responsabilidades en ese 
documento 

DECIMO SEPTIMO: El Decreto 056 del 27 de agosto de 2012, por medio del cual se 
conforma y organiza el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres del 
municipio de Sonsón, en las reuniones extraordinaria del 20 de noviembre de 2024 y 
ordinaria del 22 de noviembre de 2024, abordó temas relacionados con la situación de 
emergencia y riesgo en los corregimientos de La Linda y La Danta. En dichas reuniones, 
la entidad territorial inició la valoración de la situación y la necesidad de decretar la 
urgencia manifiesta y la declaratoria de calamidad pública, con el fin de mitigar, prevenir, 
contener, reparar y compensar los daños o afectaciones generadas por el fenómeno de 
La Niña. 

DECIMO OCTAVO: Que el acuerdo Municipal 09 de 31 de mayo del 2014 “Por medio del 
cual se crea y organiza el fondo de gestión del riesgo de Municipio de Sonsón, Antioquia y 
se dictan otras disposiciones” cuyo objetivo es establecer mecanismos de financiación 
dirigidos a la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección, seguridad 
ambiental, sanitaria, bienestar, calidad de  vida y contribuir al desarrollo sostenible y 
atender a la población afectada por la ocurrencia de desastres o de calamidad pública o 
de naturaleza similar. 

DECIMO NOVENO: Que considerando la alta probabilidad de que los eventos asociados 
a la variabilidad climática que están afectando a varios Municipios del departamento de 
Antioquia se intensifiquen y se extiendan a otras  zonas de los corregimientos del 
Municipio de Sonsón; es por ello que existe la necesidad de adoptar medidas de 
respuesta a nivel local, con gestión y apoyo de las entidades gubernamentales de orden 
nacional, departamental y regional con la finalidad de apoyar y  fortalecer las capacidades 
de la Entidad Territorial.  

VIGÉSIMO: Que la declaratoria de situación de calamidad pública permite la movilización 
de recursos, la activación de un régimen normativo especial y la coordinación 
interinstitucional para atender a los territorios afectados y garantizar la seguridad y el 
bienestar de la población.  

Que, en virtud de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la situación de calamidad pública en el Municipio de 
Sonsón con fundamento a las consideraciones de este Decreto y conforme al artículo 59 
de la Ley 1523 de 2012 por el término de (6) meses, prorrogables por el mismo término en 
caso de ser necesario artículo 64 de la ley 1523 de 2012 con el fin de realizar las acciones 
conducentes y necesarias establecidas en el capítulo VII de la Ley 1523 de 2012 para 
superar la situación calamitosa.  

PARÁGRAFO. Conforme al artículo 64 de la ley 1523 de 2012 el alcalde, municipal 
cumplido el termino de (6) meses decretará el retorno a la normalidad o en su defecto 
prorrogará por el mismo término la situación de calamidad previo concepto favorable del 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres del ente territorial y acorde con las 
normas nacionales o departamentales que para el efecto se decreten 

ARTÍCULO SEGUNDO: Del “Plan de acción específico” Conforme determina el artículo 
61 de la Ley 1523 de 2012 el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 
elaborara con las orientaciones fijadas por el presente decreto el “Plan de Acción 
Especifico para la respuesta y recuperación que permitan la atención de los efectos  
adversos, su seguimiento y evaluación será por el consejo Departamental para la gestión 
del riesgo de desastres  y la unidad Nacional del gestión de riesgos de desastres. 
Constará con un plazo de 15 días siguientes a la publicación del presente decreto. De 
conformidad con el artículo 61 de la Ley 1523. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBACIÓN DEL PLAN.- Una vez aprobado el Plan de Acción 
Especifico por parte del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo será ejecutado por 
todos sus miembros, junto con las demás dependencias del orden Municipal, 
Departamental o Nacional, así como por las entidades del sector privado que se vinculen 
y a quienes se les fijaran las tareas respectivas en el documento.  

Las actividades contractuales se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66. Ley 1523 MEDIDAS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN. Salvo lo dispuesto 

para los contratos de empréstito interno y externo, los contratos que celebre la sociedad 

fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses del Fondo Nacional de 

Gestión del Riesgo o los celebrados por las entidades ejecutoras que reciban recursos 

provenientes de este fondo o los celebrados por las entidades territoriales y sus fondos de 

gestión del riesgo, relacionados directamente con las actividades de respuesta, de 

rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de desastre o 

calamidad pública, se someterán a los requisitos y formalidades que exige la ley para la 

contratación entre particulares, con sujeción al régimen especial dispuesto en el 
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artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, y podrán contemplar cláusulas excepcionales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 

PARÁGRAFO. Los contratos celebrados por las entidades territoriales en virtud del 

artículo anterior se someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco 

de la declaratoria de urgencia manifiesta contemplada en los artículos 42 y 43 de la Ley 

80 de 1993 y demás normas que la modifiquen. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las actividades y presupuesto financiero contractuales se 

ejecutarán conforme al “Plan de Acción Especifico”, igualmente podrán provenir de las 

entidades de orden Internacional, Nacional, Departamental, Regional y Municipal, público 

y privado y que sirvan para mitigar los efectos, y poder aliviar las condiciones de vida en 

la sociedad que sirven de fundamento en la declaratoria de calamidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Secretaria de Hacienda del municipio de Sonsón, Antioquia 
deberá realizar las gestiones y operaciones presupuestales necesarias, para atender la 
situación de Calamidad Pública, acorde con los actos administrativos que para efectos se 
expidan y cuando la connotación jurídica lo requiera. 

ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE. Disponer de los recursos económicos necesarios, 
tanto rubro de Gestión del Riesgo y de desastres contenido en el Presupuesto de Rentas 
y Gastos de la actual vigencia fiscal, así como los demás recursos económicos de las 
demás sesiones del presupuesto municipal que sean necesarios para atender en forma 
inmediata los gastos que demande la atención de la calamidad pública aquí declarada. 
Para lo cual se realzarán mediante acto administrativo motivado los traslados 
presupuestales requeridos. 

La Secretaria de hacienda del municipio de Sonsón deberá realizar las gestiones y 
operaciones presupuestales necesarias, para atender la situación de emergencia, acorde 
con los actos administrativos que para efectos se expidan y cuando la connotación 
jurídica lo requiera. 

ARTÍCULO QUINTO: Solicítese a la Nación, UNGRD, y al Departamento de Antioquia, 
DAGRAN, así como a las demás entidades públicas y privadas, el apoyo subsidiario, 
económico y logístico para atender la situación calamitosa por  el evento natural que se 
presentó en las horas de la madrugada del día 20 de noviembre en el corregimiento de La 
Linda y la madrugada del 22 de noviembre de 2024 en el corregimiento de la Danta del 
Municipio de Sonsón, Antioquia para proveer los recursos  necesarios para atender la 
situación que se presentó y las que se puedan dar durante la primera  temporada de 
lluvias y fenómenos de la Niña que se encuentra presente en el territorio nacional. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#18
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#42
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#43
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ARTÍCULO SEXTO: RÉGIMEN CONTRACTUAL. - La actividad contractual se llevará a 
cabo de conformidad con lo establecido en Capítulo VII Régimen Especial para 
Situaciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 2012. Las actividades 
contractuales se ajustarán a lo que se disponga en los planes de inversión que se 
aprueben con el Plan de Acción Específico.  

PARÁGRAFO. Control Fiscal. - Los contratos celebrados en virtud del presente artículo 
se someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria 
de urgencia manifiesta contemplada en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen. 

ARTÍCULO SEPTIMO. REMISIÓN DEL DECRETO. - El presente decreto será remitido al 
Departamento Administrativo de Gestión de Riesgo de Desastres de Antioquia (DAGRAN) 
y a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA. - El presente decreto tendrá una vigencia de seis (6) 
meses a partir de su publicación y podrá prorrogarse hasta por seis (6) meses 
adicionales, previo concepto favorable del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo. 

ARTICULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y por 
el término de 6 meses, prorrogables una vez evaluado el respectivo plan de Acción 
Especifico y previo concepto favorable Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Municipio de Sonsón. 

Dada en Sonsón-Antioquia, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2024. 

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARÍN 

Alcalde Municipal 
 

 Funcionario o contratista Firma Fecha 

Elaboro: María Camila Moreno- Secretaria de Planeación  

 

23/11/2024 

Reviso y Aprobó Elizabeth Avalo Profesional Universitaria – Abogada Municipio de 
Sonsón    

 
23/11/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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